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VISTOS: El título Nº03180658 SID de fecha 15 de noviembre de 2021,el Memorándum 
Nº00013-2021-SUNARP-Z.R.IX-LIMA-CPJN-SEC.09-PN, el Informe Nº068-2022-SUNARP-
Z.R.NºIX/CPJN de fecha de 25 de mayo de 2022; y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
PRIMERO.- Que, revisado el Sistema de Información Registral (SIR), en el asiento A00001 
de la partida N°12618455 del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima, obra inscrito la 
sucesión intestada del causante Manuel Santillán Castillo, en mérito al título Nº2011-
00273164 del 30/03/2011, que contiene parte notarial del acta de fecha 25/03/2011, otorgada 
ante Notario de Lima, Serafín C. Martínez Gutarra, donde se declara como herederas a sus 
hijas, Rosa América Santillán Reyes y Amelia Raquel Santillán Reyes;  
 
SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos, el Notario de Lima, Serafín C. Martínez 
Gutarra, presentó solicitud de cancelación administrativa del asiento A00001 de la partida 
N°12618455 del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima, señalando que ha tomado 
conocimiento por notificación del Tercer Despacho de la Tercera Fiscalía Corporativa Penal 
de Cercado de Lima, Breña, Rímac y Jesús María, de los partes notariales vinculados a la 
sucesión intestada de Manuel Santillán Castillo, y luego de revisar su registro de sucesiones 
intestadas, concluyó que dichos documentos son falsos porque no se ha otorgado ante su 
despacho notarial; 
 
TERCERO.- Que, la Ley Nº30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la 
cancelación del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los 
documentos presentados a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos-Sunarp; 
  
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4 de la ley establece que el Jefe Zonal de la 
Oficina Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes 
de cancelación de asientos registrales por presunta suplantación de identidad o falsificación 
de documentos notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados 
con algunos de los documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del 
artículo 3º de la ley; 
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4º de la ley dispone que la solicitud de cancelación 
de asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, 
funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos 
referidos en los literales mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un 
numerus clausus en la legitimidad para solicitar la cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº30313, aprobado por Decreto Supremo Nº010-
2016-JUS, tiene como objeto establecer los requisitos y el procedimiento para el trámite de la 
oposición de inscripción registral y la cancelación de asiento registral previstas en la ley; 
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SÉPTIMO.- Que, el artículo 57º del reglamento regula las actuaciones del Jefe  Zonal en el 
procedimiento de cancelación, como son  la verificación  del cumplimiento  de los  requisitos 
de la solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la 
comunicación al funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular 
registral vigente; 
 
OCTAVO.- Que, el numeral 3) del párrafo 54.1 del artículo 54 del reglamento dispone que la 
solicitud de cancelación se declara improcedente cuando haya transcurrido el plazo de un (1) 
año, al que se refiere el artículo 62 del presente reglamento; 
 
NOVENO.- Que, el artículo 62 del reglamento de la Ley N°30313, dispone en el párrafo 62.1, 
que cuando se genere una inscripción posterior al asiento registral irregular que se encuentre 
referida a un acto de disposición o gravamen, la autoridad o funcionario legitimado solicita la 
cancelación del asiento registral irregular ante el Jefe Zonal de la oficina registral en el plazo 
de un (1) año, cuyo plazo se computa a partir de la fecha del asiento de presentación del 
título que dio mérito al asiento registral irregular que se pretende cancelar. Asimismo, en el 
párrafo 62.2, se dispone que en aquellos casos en los que no se haya extendido un asiento 
que contenga un acto de disposición o gravamen posterior al asiento registral irregular, el 
plazo para solicitar la cancelación es de diez (10) años; 
 
DÉCIMO.- Que, revisado el Informe de Vistos, emitido por la Coordinador Responsable del 
Registro de Personas Jurídicas y Naturales (e), esta Jefatura expresa su conformidad con 
sus fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en 
aplicación del numeral 6.2 del artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General;  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, en el mencionado Informe se concluyó, que la presentación de la 
solicitud de cancelación de asiento excede el plazo legal previsto en el párrafo 62.2 del 
artículo 62 del Reglamento de la Ley N°30313, puesto que el asiento que se pretende 
cancelar (A00001 de la partida N° 12618455 del Registro de Sucesiones Intestadas de 
Lima), se extendió en virtud del título N°2011-2731164 de fecha 30/03/2011, y teniendo en 
cuenta que el plazo de diez (10) años previsto para solicitar la cancelación se computa a 
partir de la fecha de presentación del título de la sucesión intestada, es que el Notario de 
Lima, Serafín C. Martínez Gutarra, podría haber solicitado la cancelación del asiento irregular 
hasta la fecha 30/03/2021; sin embargo el título N°2021- 03180658 que contiene el pedido 
de cancelación de asiento, ingreso con fecha 15/11/2021, excediendo el plazo legal 
establecido por el reglamento de la Ley N°30313, por lo que teniendo en cuenta el numeral 
3) del  párrafo 54.1 del artículo 54 del Reglamento de la Ley N°30313, corresponde 
desestimar por improcedente la solicitud de cancelación formulada;  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, el artículo 65º del reglamento establece que la resolución 
jefatural que desestima la solicitud de cancelación por improcedencia es irrecurrible en sede 
administrativa; 
 
Con las visaciones de la Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y 
Naturales (e) y de la Jefe (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
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En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N° 30313, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN del 17 de marzo de 
2022 y en virtud a la Resolución del Gerente General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N°068-2020-SUNARP/GG de fecha 25 de mayo de 2020, ampliada por 
Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de os Registros 
Públicos Nº336- 2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021.  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESESTIMAR por Improcedencia la solicitud de cancelación 
administrativa del asiento A00001 de la partida Nº 12618455 del Registro de Sucesiones 
Intestadas de Lima, de conformidad con los considerandos de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 03180658 SID de fecha 15 de noviembre de 
2021, al Registrador Público a cargo de la Sección 09º del Registro Personas Naturales de 
Lima, adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que proceda a la tacha del 
título. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Notario de Lima, Serafín C. 
Martínez Gutarra, a Rosa América Santillán Reyes y a Amelia Raquel Santillán Reyes, 
titulares registrales, acompañando copia certificada del Informe de Vistos.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

 
 
 














